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En atención a las situaciones descritas por la apoderada judicial de los demandantes para 

la consecución de los documentos decretados como prueba de oficio, se dispone 

ampliar el término concedido por 15 días más, contados a partir de la notificación de 

este proveído. Respecto a su aportación y traslado, se reiteran las previsiones hechas a 

las partes y a la Secretaría en el auto del 8 de agosto de 2023.  

 

Ahora, teniendo en cuenta la ampliación concedida para el recaudo de las pruebas 

decretadas de oficio y la necesidad de contar con estas para tomar una decisión de fondo, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, se 

ordena prorrogar por seis (6) meses más el término para resolver la segunda instancia 

dentro del presente proceso.  
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